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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION La« leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte

PUNTO DE SUSCRIPCION

Por un mes....................... 2 pesetas
rrimestre. ..... 6 id,

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncio» de 

interés particular, so insertarán á 
25 céntimos linea.

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día eu que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL
ltolaoion que se olta

PRESIDENCIA DEL COMO DKMSTROS

■ S.M.el ReyD.AlfonsoXIII(q.D.g.), 
á.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Oaceta ¡7 de Noviembre ■le i4 ¡9.)

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuaria.

INSPECCION PROVINCIAL flE HIBIENE i SINIWD PECUARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extincioo de las mismas por el Ilus- 
trísimo señor Gobernador Civil.

Término municipal. Nombre
de la enfermedad.

Especies
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Wamba................................ Viruela Ovina 14 Diciembre 1918
22 Julio 1919

Llano de Olmedo. . . . , 21 Agosto 1919.
Villa orágima...................... Cólera aviar Aves 17 Junio 1919.
San Vioenta del Palacio. Zona infecía por v;i- 

riolizaHon
Ovina 16 Septiembre 1919

Ciboulab wúm 3.098.
Valladolid 12 de Noviembre de 1919.—El Inspector, Carlos Diez 

Blas.
En cumplimiento del artículo 

17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á contiuuacion se 
inserta, existentes basta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolidv13 de Noviembre de 
1919.— El Gobernador, Angel Zu
rita.

' Jira NMLia CENSO ELECTUIl HLUHUI _ _ _ _ _ _
PRESIDENCIA.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Presidente de 
i la JuQta Central del Censo Elec- 
I toral en Circular fecha 13 del 
• corriente, me dice lo que sigue:

«limo. Señor: El párrafo 2.° 
del artículo 13 de la ley Electo- 

i ral vigente dispone de mauera 
clara que las Juntas del Censo se 
constituirán cada dos años el día 
2 de Enero, ó sea, en esa fecha 
de aquellos en que deba hacerse 
la renovacioD bienal de las mis
mas, que es en los años pares; síd

embargo de lo cual, y por confu
sión sin duda de dicho precepto 
terminante cou los contenidos en 
el artículo 12 de la misma ley, 
relativos á las fechas eu que hau 
de designarse los Presidentes y 
Vocales de las Juntas, se víó esta 
Ceutral en la necesidad da dictar j 
sus Circulares de 26 de Noviem
bre de 1907, 7 de Octubre de 1913 
y 19 de Octubre de 1915, anu- i 
laudo las constituciones de buen i 
número de Juntas municipales l 
que las habían efectuado antes ¡ 
del repelido día 2 de Enero.

Ello no obstante, y debiendo j 
realizarse en el segundo día del 
año próximo la constitución de j 
las Juntas municipales que han

de actuar en el bienio de 1920-21 
se han recibido y continúan re
cibiéndose en la Secretaría de 
esta Central numerosas actas de 
constitución de dichas Juntas ve
rificada fuera del plazo legal, y 
por tal razón la Central de mi 
Presidencia, en su sesión de hoy, 
ha acordado declarar una vez más 
que son uulas por la iey las cons
tituciones de Juntas municipa
les que se hayan realizado ó se 
realicen antes del 2 de Enero de 
Í920, hasta cuyo día han de con
tinuar en funciones ias que vie
nen actuando desde igual fecha 
de 1918.

'Lo que comuuico á V. I. para 
su conocimiento y el de las Jun
tas municipales del Censo de esa 
proviucia, á cuyo- efecto deberá 
V. 1. disponer que esta Circular 
se publique sin demora en el 
«Boletín Oficial».

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre 
de 1919.—El Presidente, José 
Ciudad».

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para que llegue á 
conocimiento de las Juntas mu
nicipales del Censo electoral de 
esta provincia.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1919. — El Presidente, llómulo 
Villahermosa.



CONTINUACIÓN DEL PLAN As aprovechamientos para al año forestal da 1313 á 1320, relativo á las montes públicos de esta provincia á cargo del Ministerio de Hacienda, formada con arregle á le dispaeste 
por Real decrete de 14 de Agesto de 1300 é Instrucciones de 13 de Septiembre del mismo aso,

Montes exceptuados com.o dehesas "bocales.

LENAS PASTOS LABOR Y SIEMBRA Resumen de j

Númerodel
Catálogo TÉRMINO imiojm. NOMIllíE DEL MONTE. PERTENENCIA. '

CABIDA

He. táre >s
Bajas
Estéreos.

rmeios

Ptas.

MÍH?

Lanar

roR,

Cabrío.

TASACION

Pesetas. Estación. MAYOR
TASACION

Ptas. Estación
Hectá

reas
TASACION

Ptas. Cts.

las tasaciones

Ptas. Cts.

281 Serrada.......................... Abajo.............................. Serrada. . 21‘42 1 f 4

282 Idem............................... Arriba .... Idem.... 14-17 9 9 •9 9 9 » 44 363 Año 9 9 363
288 Idem............................... Pradejón........................ ídem............................... 2*861

98 Smte iglesias. . Carre-eva....................... Siete Iglesias. . 8.3‘-26( 9 9 122 1 037 A ño 9 1.03799 1 dem............................... Río. ........................ ídem............................... 32*97
358 Tamariz de Campos. . La Vega.......................... Tamariz de Campos. . 48*00/

1.200
1

Idem............................... Carrebelmoute. Idem............................... 4*00 9 » 1500 9 l.° De. á2S Fb». y l.cJu. ¿30S
|

140 1.050 Año 9 9 2.250
Idem............................... Valdizamiel. Ídem. . • . . . 4‘53i

288 Tordesillas..................... .Junquera. . Pedroso de la Abadesa 4*87/
289 Idem............................... Pequeño ó cauce. . Idem. ’........................ ■ 0*75 » 9 100 9 30 1.® Dicbre á 28 Fbo 20 110 l.°Ab.á30 S. 9 9 140
290 [dem............................... Trampales. . Idem............................... 5* 261
234 Idem. . Batuecas........................ Villainarciel. . 3*901
235 Idem............................... Idem............................... 3*68 » > 200 9 60 1.® Dicbre á'10 Fbro 40 200 l.°M).d30S. 9 260
236 Idem................................ Peñuelas ó Manzanos. Idem............................... 10*50 1 1
237 Torrecilla de la Orden Arriba....................... Torrecilla d» la Orden 25*76 , » 50 9 65 Año 31 255*75 Año 9 9 320*75
238 Torrecilla de la Torre Concejo..................... Torrecilla de la Torre 6*17 » 9 9 9 9 9 8 6( Año 9 9 66
239 Torre de Peñafiel.. El Soto..................... Torre de Peñafiel,. 15*92 9 » 200 9 100 1.® D. á 28 Fb. v l.°Jn. á 15 J1 58 464 Año 9 9 564

Túrrelobaton. -. Concejo..................... Torrelobaton. . 18*93 1
ídem...............................
Idem...............................

Vegas de Abajo .
Mem (le Arriba (grande).

Idem.........................
Ldem...............................

16*68
6*49 » 9 9 9 9 380 3.135 Año 9 9 3.135

'dem................................ Idem de Arriba (peqneña). . I dem............................... 2*10
Torrescárcela. .
Idem. .

Veg t................................
Soto..................................

Torrescárcela. .
Ídem. . 7*58 ■ » > 9

1
j . 9 9

1 5 50 Año 9 9 50
100 Trigueros del Valle. . Abajo.............................. Trigueros del Valle. . 32*03 » 9 800 9 400 1.® Liebre á 28 Fbro. 71 56b Año 9 9 968

Valdestillas . Retiro ó Eras. . Valdestillas. 19*81 9 9 9 9 1 » 15 150 Año 9 9 150

240
Val verde de Campos.. De Abajo ó Grande. . Valverde de Camqos.. 23*21 9 9 9 9 1 * 9 150 1.200 Año 9 9 1.200
Vetilla............................. Carreros.................... Velilla............................. 1195 i

'241 ídem............................... Valdedotnpelayo. . Idem................................ 3*55 1
| •

242 Idem. . Valdepuentes. . Idem................................ 2*20 x> 9 9 » » 9 14 112 Año 9 9 112
243 Idem............................... Vega.......................... Idem............................... 8*17 1
214 Idem............................... Zorita.............................. 2*13 i ídv

5 Villabrágimá. . Curto............................... Villabrágima. . 470*45 300 300 1300 9 1.650 1.® Nobre. á 30 Junio 50 1.00 I.°Mj á8ü Jn 9 9 2 050

252
253

Villacid de Campos. . 
Idem...............................

Huelga Angosto. . 
Pradera.. . . .

Villacid de Campos. . 
Idem...............................

5*53;
29*58 , 9 9 9 » > 38 152 4.°Ab á30 Jn 9 9 152

344 Villac-sper. . ... . Arriba............................. VilUesper...................... 14*25/
345 Idem............................... Las Monjas.................... ídem............................... 0*67' » 9 P 9 9 22 18T5' Año 9 9 181*50
346 Idem............................... Los Riegos.................... Idem. . . . . . 4‘26l '

254 Villafrádes de Campos Vega.. • . • . . Villafradesde Campos 69*61 y> 9 800 9 560 l.° Dcbre. á 30 Jun. 90 450 l.°Jn.;í30S. 9 9 1.010
Villalar. . . . Pedrera.......................... Villalar. . . .
Idem............................... Guadaña......................... Ldem.........................
Idem...............................
Idem...............................

Chaparral......................
V-gus bqas.

Idem.........................
Idem.........................

1
» 9 * » 9 9 10 100 Año 9 9 100

Idem............................... Bosque............................ Idem................................
Idem......................... Ballesta........................... Idem.
Viilagoincz la Nueva. Cañada del Molino. . Villagomez la Nueva. 3*45/
Idem......................... Huelga Angosto. . Ídem......................... 3*26 » 9 300 9 150 1.® Oetb. á 28 Febro. 120 480 I.°0.á28 F. 9 9 630
Idem............................... Gaño........................... Idem......................... l‘38i

255 Villalau de Campos. . Presas.............................. Villalau de Campos. . 4*50/
4*25'
5*00l

322 Idem............................... Corneta..................... Idem............................... 9 9 180 9 54 l.° Novbre. á31 Ero. 15 90 r.íj.ám 9 9 144
2231 Idem. ...... Recorro.......................... ídem............................... !

Villa’.ha de Adaja. Ejido de Arriba. . Villalba de Adaja. 1
\ Idem............................... Ldem de Abajo. Idem......................... 1

•; 1 ■' y\w 11 dem. . Idem de los Picones. . i llena............................... | I
1 Idem............................... Tllibtra izquierda de krriba. . : I dem......................... » » » » * :o JOu Año * » JOO 1

1
\ \ cK>tn.........................
y YtAe»xn.. ...

\ ViAtoin Abajó.,\Id . dere^ia de Acriba,
1 Xdeixx.........................\ - - \ IrlOT -

1 - 1 - - '
1

r Vil Inri do ’JL'c. . Gorro v-o/í/Jj». . ./ víü«,** do G ‘Tj&l i
Año I \ \

f 207
Idem............................... /Ottsi/ia.............................. J dem -........................ G-J3| .. 9 224

1
» \ 224 P

2~8 í dem. . ■ . • • • Eras.................................. Idem............................... o-r-2 1 1
259 Idem............................... Regueros.......................... Idem............................... 10-95[ 1
260 Villunueva las Torres Val.................................... Villauaeva las Torres. 2*58,

28 i 238 Año 238 í261 Idem............................... Vallejo............................... dem......................... 3*14. 9 9 9 » 9 9 9 9

262 Idem............................... 1 Vegas............................... dem......................... 15*57) 170' S 40 Bts Junio 340889 Yillanum de los Cabalaros. . . i\rriba y Redonda], . A iilanneta de los Caballeros.. 15‘51| » 9 9 ' 9 9 9 9 9

263 Villanueva S. Mancio (Grande............................. Villaiiueva S. Mancio 15*27] 1
264 Idem............................... duadañas........................ Ldem................................ 19-53 1021 612 gnal Innares 1.146 1265 Idem.................................. Pequeño........................... dem............................... 12*59’ 9 9 712 9 53 i .® Oí. í 31 En. J15 H. á 30 S. 9 9

266 Idem................................................................ Vaguidas................................................. dem............................................................... 5‘66( j
267 Idem................................................................ Ldem................................................................. dem................................................................ 3*341 i i
268 Villasexmir.................... Vega de Abajo.. . . Villasexmir. o8? | 1

9 16 128 Año 9 9 128
269 Idem............................................................... [dem de arriba. Idem................................ 8-69: íhVillavioencio. . . . Pejudillo................................................... Villavicencio. . 1000

17*00,
¡

315 1.890 l.°Abá3ID. 1.890 ILdem................................................................ Villares....................................................... Ldem............................... 9 9 * • i 9 9 9 9 9

[dem............................................................... Fuente el Sol. . Idem............................... » • ( !

31 235*75 Año 255*75270' Villavieja del Cerro. . Carrepozalvar. . . Villavieja....................... 20*661 9 9 9 9 9 9 9 9

Wainba...................................................... Arriba. ................................................ Watnba........................... 14-74
ídem. ....................... Val mayor.......................

Vega y Casares. . .
Idem................................
Idem ...’..

1*75' 
4‘99/ » 9 600 9 150 l.° Libre, á 31 Enero 50 4a) Año 9 9 550, ¿

Idem............................... | Here iia........................... Idem................................ 2*88
Villalba de los Alcores Pozas............................... Villalba de los Alcores 37*00/ 80 240 l.°Ju. á 31 A. 9 9 240 I
Idem............................... Cadenas........................... Idem................................ 6*23t

847 Zara tan.......................... ¡ Fuente la Piedra. . . Zaratan........................... 5*53
> 29 j 239*25' Año 9 239*25 I

348 Idem............................... Reguera..........................
¡
Idem................................ 21*63- . 1 • !i | j

Montas no exceptuados ó enajexia/bles.

144 Cíimoorredoudo. . Sotillo..............................Catuporredondo. . 4*96, » 9 9 » » » ^0 » 9 4*96 274*45 274-45
52 Ca s t r i 11 o -Tej «riego. . Paradero.. . . Castrillo-Tejeriego. . 1287*00 70 70 1.500 90 1.640 i,° Nbre. á 30 Junio. 9 9 9 640 *23.750 25.460 I

324 Cogeoes de Iscar. . . Prado Redondo. . . Oogeces de Iscar. . 2*39 3» 9 9 9 9 9 5 42*50 Año 9 9 42-50
314 Geria............................... Comunal....................... Geria................................ 93*00 9 » 300 9 390 Año 9 9 9 9 9 390

83 Herrín de Campos. . Abajo............................... Herrín de Campos 15*15 9 2> 150 112*50 1.® Junio á31 Enero) 60 480 Año 9 9 592*50
285 Mojados.................... I Mata................................. Mojados.......................... 4*00

1.® Novbr. á 31 Dbre. 50 100 20 51. ¿30 Jn. 220 3286 Idem............................... ’Bones............................. Idem................................ 9*00 9 9 400 9 120 9 9

287 Idem................................ 'Dehesa....................... Idem............................... 35*00
400 462*5021 Montemayor. . . 'San Macario. Cuellar y Comunidad. 14*00 9 9 50 9 62*50 Año 9 9 9 8

191 Olmos de Peñafiel. 'Fuente do Abril j Comisario.. Olmos do Peñafiel. 8*05 P 9 9 9 > 9 80 660 Año 9 9 660
315 Pozal de Gallinas.. Camino de la Moraleja Pozal de Gallinas. .. 1*00

8 66 Año 66 1316 Idem............................... Coronilla........................ Idem............................... 0-57 9 9 9 9 9 9 » 9

317 Idem................................ Sancho García.. . . Ídem................................ 1‘00\
3 24367 Quintanilla de abajo.. 'La Cotarra . i . Quintanilla de abajo.. 0*89 9 » 9 9 9 24 A ño 9 9

211 Ramiro............................ Los Arroyos. . . . Ramiro........................... 0*12 * 9 9 9 9 9 9 » 9 9 J> 9

9 S. Miguel del Arroyo 
Idem...............................

Barco de las Campanas 
Piuardel PiooóPiñuelo

Santiago del Arroyo.. 300*00 9 9 150 9 187*50 Año 9 » * - 9 9 187*50
11 'Cueilar y Comunidad. 187*00 • 9 400 9 320 1.® Nobre. á 30Juuio 9 9 » 10* 50) 820

Torrelobaton. . Valdesainar.................... Torrelobaton. . 7*35 9 » 9 9 ¡> i » • 7*35 367*50 367*50
4 Val6enebro... . Las Liebres...................Y Valdenebro.................... 965*00

;

9 3 <X)0 9 3.000 Año 9 9 9 450 22.500 25.550 I

41 Vdoria......................
1 -
Corral Quemado. . Viloria...................... •200 ! . 9 » 9 9 9 9 » 29 1.305 1.305

42 Idem......................... Euebrera.. . • . Idem......................... 2 i ‘00
60

*

6043' Idem......................... 'Pimpollada de los Badenes. . Idem......................... 12*00 » 9 9 9 Año 9 9 * 9 9

44 Idem......................... 'ídem de la Fábrica, Idem......................... 2*00 1
45, Idem......................... 'Idem del Riucon. . Idem......................... i*oo

9 » 9 9 9 » » 19 885 855
46!Idem. . . . - . Rebollar.......................... Idem......................... 12*0),

4*001
•

47 Idem. ¡Teso de la Calera. . ídem.........................
l 100 30 1.465 1.® Nobre. á30 Junio69 Villabafiez. . . .

j1
H

Garra-Olmos. • •i1
1 '

Vülabaüez. . . . 810*00 50 50 9 9 500 21125 22.640

OBSERVACIONES

Pastarán alternativamente 

Pastarán alternativamente 

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastaráu alternativamente

Los pastos de las lanares por subasta.—La raza está 
subastada é ¡íigrosarta, siendo éste el 5.® ala.— 
Las lefias en «Yetegona».

Pastaráu alternativamente 

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente 

144 Pastarán alternativamente

J 00 /Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastaráu alternativamente

istarán alternativamente; y el de 
grane de inieses en «Regueras»

l& siembra en los sitios señalarlos 
en las actas de entrega y tasa
ción proporcionada á la superfi
cie sembrada

Todos los pastos por subasta

Pastarán alternativamente

en las actas de entrega y su 
tasación proporcional á la super
ficie sembrada—Gaza subastada 
para 10 escopetas por uu año en 
50 pesetas

j su tasación proporcional á la superficie sembrada, 
—La caza está subastada por diez años en 150 péte
las cada afio, siendo ente el noveno año.



868 18 de Noviembre de 1919

Num. 3.107.

Capitanía Sesera! de la l.1 Región.
Estado Mayor.

Estando vacante en la actuali
dad una de las plaza3 de Llavero 
en las Prisiones militares de S*u 
B’raucisco de esta Corte, la cual 
ha de cubrirse eu la forma que 
dispone la R, O. de 10 de Abril 
de 1902 (D. O. núm. 79), se de
clara abierto el concurso para 
aspirantes á dicho destino. Estos 
han de ser Sargentos retirados.

El orden de preferencia para 
adjudicar dicha plaza será el si
guiente:

1. ° Sargentos de la Guardia 
Civil.

2. ’ Sargentos de las demás Ar
mas y Cuerpos.

El agraciado disfrutará una 
gratificación de750 pesetas anua
les más 50 céntimos diarios que 
les concede la R. O. de 24 de Di
ciembre de 1918, (D. O. uúmero, 
290) y tendrá alojamiento para 
él y su familia en el mismo edifi
cio de las Prisiones, siempre que 
esto sea posible. Ten irá derecho 
á la asistencia facultativa inclu
yendo su familia, por el Médico 
militar que preste sus servicios 
en las Prisiones y se le proveerá 
de tarjeta para si suministro de 
medicamentos en las Farmacias 
militares. El límite de edad para 
el destino será de sesenta y cinco 
aíios,y al cumplirlos cesará en su 
cometido ó autes si su estado de 
salud no fuera bueno. Estará su
jeto á la Ordenanza y Código de 
Justicia militar mientras presen
te servicio eu el Establecimien
to, por lo cual formalizará un 
contrato con el Gobernador de las 
Prisiones militares en el que se 
dé por enterado y acepte las con
diciones en que sea admitido y 
servicios que ha de prestar. Este 
contrato durará cuatro arios y se 
podrá renovar de conformidad 
entre ambas partes cada do3 años.

El contrato primitivo y los re
novados han da merecer la apro
bación delCapitan General de la 
1/ Región. Quelará por tauto fi
liado y síq asi mi lición militar y 
será considerado como Sargento.

El servicio que ha de prestar 
es el que marea e¡ Regiainen 

to de laSíCitadas Prisiones, apro
bado por R. O. de 18 de Febrero 
de 1880, (C. L. núm.56) y el que 
disponga el Gobernador de las 
mismas. Este servicio no será 
computable para la mejora de 
derechos pasivos. Usará pantalón

azul oscuro, guerrera de igual 
color y forma que ia que usa la 
tropa de lufanteria, gorra en for
ma de kepis, de visera recta, con 
iniciales P. M. entrezalazadas y 
dos esterillas de plata, sable y 
capota de invierno. Estas pren
das serán costeadas por el inte
resado á excepción del sable, que 
le entregan en Prisiones milita
res. Los que aspiren á este desti
no elevarán sus instancias al Ex
celentísimo Sí. Capitán General 
de la 1.a Región por conducto 
del Gobernador de Prisiones mi
litares, acompañando cód ila per
sonal, certificado da buena con
ducta desie su separación del 
Ejército, expedido por la autori
dad local del punto en que resi
dan y copia de ia filiación.

Ei plazo dé admisión de ins
tancias terminará el di» 10 de 
Diciembre próximo,

Madrid 14 de Noviembre de 
1919.—El General Jefe de E. M., 
Pedro Bazán.

Núm. 3.110.

La Parrilla.
Para que este Ayuntamiento, 

pueda en su día formar con acierto 
ei presupuesto ordinario muni
cipal para el próximo ario econó
mico de 1920 á 21 y utilizar to
dos los ingresos ordinarios que la 
ley permite, se requiere á todos 
los terratenientes de este térmi 
no municipal, por medio del pre
sente anuncio, para que en el 
térmiuo de quince días contados 
desde ia publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, manifiesten por escri
to si ceden los pastos de sus fin
cas á favor de la Corporación 
municipal, para que ésta pueda 
utilizar sos productos como in
gresos para dicho presupuesto, 
como en años anteriores, enten
diéndose que de no hacer la re
serva de ellos, dentro del término 
señalado, dispondrá de ellos el 
Ayuntamiento para los fines ex
puestos.

La Parrilla 14 de Noviembre 
de 1919.—El Alealde, Conrado 
Sanz.

Núm. 3.117.
Parque "da Intendencia de la 

Coruña,
ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atencioues de

este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Diciembre próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el "día cinco del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Iuteudencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
uáz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, eu las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán eii pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en elias el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente a! 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y eu 
caso urgente aunque uo haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquella, se verificará licuación 
por pujas á la llaoa durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
Cebada y paja trillada
Carbones de cok, hulla y ve

geta!
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga

Sal común 
Habas y avena

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y Ve. 

getal 
Leña
Petróleo ó acceite para alum

brado
Paja larga 
Habas y avena

Para el Depósito de Lugo 
y León.

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y ve

getal.
Leña
Petróleo ó aceite para aluia- 

brado
Paja larga 
Sal común 
Habas y avena

La Coruña 10 de Noviembre de 
1919.—El Director, P. O., José 
Viñes.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...., provin- 
cia...... calle...,, número ..., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficia!» de esta pro
vincia fecha.,... de.....  para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Ioten. 
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes aetual y del pliego da con» 
dicioues á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeciou á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcau y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas..!... 
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en. 
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes,.acompañando 
en cumplimiento de io prevenido
su cédula personal de.....  clase,
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y el poder 
notarial también eu su caso), asi 
como el último recibo de ¡a con
tribución industria! que lecorres- 
ponde satisfacer según ei concep
to en que comparece.

Coruña,... de..... de 191 . •
(Eirma y rúbrica). 

Observaciones,—Si se íiraia 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

Imprente del Fosyio:i? primacía'»


